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Strán nscrltore* fono»o§ á U §meeta todof 
íof paebloi del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando n importe loi qne puedan, y supliendo 
por loa demás los íoados de Lu zespectivai 
previaeiaa. 

{Átal ¿rét» d*Z4 4* SipHembra i t 1*42) 

Se declara texto oficíftl, j auténtico el de lai 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so orfgen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su cnmplimiento. 

(Superior Decreto de 2© de Febrero de ii6a.) 
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Secretaria, 
Sección i.a—Estado 

SlExcmo. Sr. Gobernador General, por acuerdo 
[fecha.2o del presente mes, ha tenido á bien 

a i Ditlr i D. Ildefomo Doicmila, para qne Re en« 
gce prcviiionaliceiPite del Vice-Gomnlado de 

, Dgal en Ilúilo, dorante la amencia del propio-
ÍIÍ o D. Claudio I/pez. 

^J, o que da órden de S. E . se publica en 
Gaceta oficial para general conocimiento. 

/' lanila, 21 de Abril de 1898 —LuIsSein Echa-
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« i dia 22 cí# Ahri 

4® 1898 
wm?'*-»—Loi Cuerpos de i& guar^ííiión; Presidio 

circe): Befaltóií Pioviiicna! de Tracscunteí.— 
servicio exterior: el Comandante de lego* 

roe D. ]mé Lcpíz Pozsi?.—Jefe i * ^a : E l (Je-
/.náaDte de Artiileda de Ps«z>i D- Líón UfSfcin 
1 u eiti.-~lmÉtj?íttarwi; otro del Rfg miento L Ú m . 70 
Peí .^'P6 Navascues LaraUoa.—j&tspara el reeo-

jiicit Atonto de promsionts: E l Teniente Oorooel de 
No ladores córo. 3 D. Enrique Cbláeton.—Hospital 

^omiows: Regimiento núm 70 02 .0 Capitán -
so juncia d* á pié: R gimionto núm. 70, 5 o Te 

Jire'"~"^m ^* e^ases: ^ mismo üaeipo.—Mú« 
5 ? Ja Luneta: Artilkrí*. 

áe B.—MI UtoÉkmté Oofrftttí Sargento 
'"«'tm, José ds. 2 
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ÍNTBNDENCIá GBNKRA.L l>B HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos 

b Negociado ato=Loter¡as. 

estado de la venta al por mayor de WU 
la Lotería del sorteo del mea de Mayo 

•oso, en el dia de hoy, es como sigue 
Weteg Tendidos hasta ayer 

^ idem en el dia de hoy 
Total vendidos 

^ótíüuj 

13 983 
13Q 

14.293 

w "00a la venta al por ma?or. 
Cci*Blla. 21 de Abril de 1898.=E1 Jefe de la 

j n ^ P . E , Alfredo Enriquez. 

>ái¡ Í^ISTRACION DE LA "ADUANA DE MANILA 
H e ^ ' 86 C 0 £ l s ^ e r 8 due2o de 4 latas salsa, 
k T11 l̂ as en el casco núm, 403 por faerza 

IÁ \ jg11̂ 1̂ ^ de Csrabineroa el 7 de Junio 
^ H * ee personará en la Administración de 

de esta Capital en el término de 15 

días que empezarán á contarse desde la inserción 
de este anuncio en el periódico oficial, al efecto 
de justificar el derecho que sobre aquellas tenga, 
en el bien entendido que si trascurrido dicho 
plazo sin que haya habido reclamación de parte, 
se declarará su abandono, procediendo inmediata
mente á su venta en pública tubasta. 

Manila, 15 de Abril de i398.=-Veremundo 
Luis de Galaneta. 1 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. I. Y S. L . CIUDAD D E MANILA 

E n virtud de lo dispuesto por el Ezcmo. é 
Iltmo. Br. Alcalde ^ice-Presidente del Excelen
tísimo Ayuntamiento en decreto de esta fecha.se 
ha señalado de nuevo el día 2 de Mayo próximo 
á las nueve de su mañaaa, para contratar en pú 
blica subasta el suministro de 2000 toneladas de 
carbdn mineral con preferencia'el de Filipinas, 6 
en su defecto de procedencia de Australia, con 
destino al servicio de las máquinas elevatoria3 
del abaatecimíesto de aguas potables á esta O p! 
tal, bajo el tipo de doce pesos aetei ta y dos cén
timos la tonelada métrica el d3 A ^ t o l ^ e& Pr0" 
gresión descendente. 

Si se presentaran propoeiclonea de carbón de 
Filipinas so se adjudicará la subasta en ningúa 
caso hasta que por los trámites que establece el 
decreto del Gobierno General de 25 de Agosto 
de 1893, se determine el precio proporcional que 
á cada una de estas propasiciones corresponda, 
con respecto á la más ventajosa del carbón de 
Australia: para ello se acompañarán por los pro-
ponejites muestras del combustible ofrecido y visto 
el resultado se adjudicará el servicio al mejor 
postor. 

E l acto del remate teadrá lugtr ante la Junta 
de Almonedas de dicha Corporación Municipal 
en la Sala Capitular de sus Casas-Consistoriales, 
hallándose de manifiesto en eüta Secretaría para 
conocimiento del público los pllegcs de condiciones 
que han de regir en la contrata. 

Las proporciones se ajustarán al modelo adjunto 
se presentarán en pliegos cerrados á los qne se 
acompañará por separado la cédula personal dal 
proponente y una carta de pago por valor de qai-
nientos ocho pesos ochenta céntimos (pfs. 508 80) 
que se ingresará en la Caja de la Tesorería del 
Excmo. Ayuntamiento. 

Serán nulas las proposiciones que falten á cual
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe 
exceda del tipo señalado al carbón de Australia. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N N. . . . veciao de N. . . . enterado 

del anuncio publicado en la Gaceta oficial; por 
la Secretaría del £xcmo. Ayuntamiento, para con
tratar el suministro de 2000 toneladas métricas 
de carbón mineral con preferencia el de Filipinas, 
así como de las instrucciones de subastas, pHegos 
de condiciones generales, facultativas y económi-
oss, que han de regir en la contrata, ee compro 

mete á tomarla por su cuenta con entera snge» 
olón á los referidos pliegos por la cantidad de . . ¿ 
tonelada métrica (en letra y en guarismo ) 

Fecha y firma. 

Nota,—Bl sobre de cada proposición llevará este 
rótulo: Proposición para la subasta del suminis
tro de carbón para las máquinas elevatorias de 
eguas, anunciada por la Secreta-i» del Excedentí
simo Ayuntamiento dd Manila, 
Manila, 20 de Abril de 1898.—P, S., Gerardo 

Moreno. 3 

DIRECCION GR AL Dfí ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS 

Necesitando el Gobierno P. M de Misamis, he* 
rramient^s para la apertura da carreteras y aire^ 
glo de caminos vecinales, el Excmo. Sr. DiVector 
General, por acuerdo de esta fecha, ha dispuesto 
se saque á subasta dicho servicio b ĵo el tipo en 
progresión descendente de pfs. 8,508 50, con en
tera sugecióa al pliego de condicionas que se ha, 
lia do manifiasío RU el Ncgcdado oorreifpondiente-
de 8 i[2 b 12 de la mañana do todos ios días no 
feriados. 

Para obtar a U licitacióa, es condición pre
cisa haber constituido en la caja da depósitos* 
el importe del 5 p 3 del tipo fijado, 6 sea la 
cantidad de pfs. 42'54. 

Las proposiciones deberán estar extendidas en 
papel del sello 10.0 y acompañadas del importe 
del depósito provisional. 

Dicha sablista tendrá lugar el dia 27 de los co-» 
rríenies, á las diez en puDto de su mañana, anta 
la lunta de almonedas de esta Dirección. 

Los pliegos de proposiciones serán extendidos 
en la forma siguiente: 

MODELO DE PROPOSICION 
D. . . . vecino de . . . . se compromete á 

tomar por su cuenta el servicio de adquiaición 
de herramientas para el distrito de Miiamis, así 
como su envase y conducción por la cantidad de 
. . . . (aquí la cantidad en letra y número) con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en el Negaolado rsipectivo. 
Acompaño por separado la carta de pago del de
pósito provisional por valor de . . , importe del 

5 P 8 ^ ^P0-
Manila, 17 de Abril de i 8 9 8 . = E l Jefe de la 

Secc ión,=P. O., Mendieta. 

E l Excmo. Sr. Gobernador General por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer; que ga 
saque á subasta pública el servicio de adquisi* 
ción, envase y conducción de las herramientas 
necesarias para la provinoia de la Lsgnoa, bijo 
el tipo en progresión descendente de dos mil no
vecientos cuarenta y dos pesos con cincuenta cén
timos, con entera y estricta sugeción al pliego 
de condiciones qae so halla de manifiesto en ci 
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Negociado correipondiente de 8 i¿2 á 12 de la 
mafi»na de todos loi diat no íeriadoi. 

E l acto de la subasta, tendrá lugar en el se-
lón de actos públiooi de este Centro, el dia 27 
de los corrientes á las diez en punto de su ma
ñana. 

Las propoilciones deberán ser extendidas en pa 
peí del sello 10.o y acompañadas del depósito 
proviiional, importe del 5 p g del tipo fijado y 
conforme al siguiente. 

MODELO DS PROPOSICION. 
Don veciao de . . . . se compromete 

á tomar á su cargo el servicio de adquisición 
envase y conducción ele las herramientas nece
sarias para la provincia de la Laguaa, por la 
cantidad de . . . . (squi la cantidad en letra y 
número) con entera sojeción al pliego de con
diciones de que al efecto se há enterado en el 
Negociado respectivo. 

Acompaño por separado el importe del 5 p § 
del tipo, en carta de pago expedida por la Te* 
soreria Central de Hacienda. 

Manila, 17 de Abril de 1898 ,—El Jete de la 
Sección, P. O., Mendieta. 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 12 del corriente mes, ha tenido i bien disponer 
que el dia 18 de Mayo próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre a&te la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general y en 
ía Subalterna de la provincia de Nueva Eoija, 
i .a subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el Impuesto de Carraages» Carros 
y Caballos de dicha provincia bajo el tipo en 
progresión ascendente de cinco mil ochocientos 
noventa y cuatro pesos ochenta y cinco cén
timas (pfi. 5.894 85) durante el trienio ó seaa 
mil novecientos sesenta 7 cuatro pesos noventa 
y cinco céntimos (pís. 1 964 95) anuales con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendr s lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa iAÚm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus propo 
alciones extendidas eu papel del sello lO.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente, 

Manila, 14 de Abril de 1898.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación.—Ricardo Oiaz. 3 

Pliego de condiciones pera el arriendo del im 
puesto sobre carruajes, carros y caballos 
de la provincia da Nueva Ecija ajustado * 
lo dispuesto en el Superior Decreto fecha 18 
de Julio de 1889 inserto en el núm. 199 
de la Gaceta ds Manila de 22 del propio 
mes y en armenia con lo dictado en Resl 

| ; órden núm. 475 de 25 de Slayo de 1880 
publicada en el citado periódico oñeial en 12 
de Setiembre siguiente. 

10 Se arrienda por el término de tres 
años e! impuesto arriba expresado, bajo el tipo, 
en progresión ascendente, de pfs. 5 894*85 du
rante el trienio 6 eean pfs. 1.964 95 anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación 
pública y solemne que tendrá lugar, simultí-
neamente, ante la junta de almonedas de la 
Dirección general de Administración Civil y la 
subalterna de la expresada provincia. 

3. a L a licitación se verificará por plegos 
cerrados, y as proposiciones que se hagan se 
ajustarán precisamente á la forma y conceptos 
del modelo que se inserta á continuación, en 
la inteligencia de que serán desechadas las que 
no estén arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona 
alguna que no tenga para ello aptitud legal, y 
Sin que acredite con el correspondiente doou* 

mente, que entregará en el aoto al Sr. Pre
sidente de a Jnata, haber consignado, respec
tivamente en la Caja de Dapósitos de la TCJ 
aorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simuU 
téneamente se celebre la sabasta, la suma de 
pfs. 2 94,74 equivalente al cinco por ciento del 
importe total del arriendo que se resliz*. Dicbo 
documento se devolverá á los licitadores, cujas 
proposiciones no hubieran sido admitidas, ter* 
minado el acto del rdmate, 7 se retendrá el 
que pertenezca á la proposición aceptada, que 
endosará su autor á favor de la Dirección ge 
neral de Administraciún Civil. 

5.a Constituida la junta en el sitio y hora 
que seSaleo los correspondientes anuncios, dará 
principio ei acto de la subasta y no se admitirá 
espllcacíón ni observación alguna que lo Interrumpa. 
Durante los quince minutos siguientes, los lici
tadores entregarán al Sr. Presidente loa pliegos 
de proposición cerrados y rubricados, los cuales 
se numerarán por el órden que se reciban y des
pués de entregados no podrán retirarse bajo pre-
tesfo alguno. 

6 a Trascurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la 
apertura de los mismos, por el órden de su 
numeración; se leerán en alta voz; tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repitirá la publi 
cación para la inteligencia de los concurrentes, 
cada vez que un pliego fuere abierto, y se ad
judicará provisionalmente el remate al mejor 
pastor eq tanto se decreta por la autoridsd com
petente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto, y por espa
cio de dkz minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor 
postor. 

En el caso de que los licitadores de que 
trata el párrafo anterior se negáran á mejorar 
sus proposioiones, m adjadicará el servicio al 
autor del pliego qua «e encuentra señalado con 
el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las pro
posiciones presentadas e-j esta Oapital y la 
provincia, la nueva licitación oral tendrá efecto 
ante la junta de almonedas, el dia y hora que 
se señale y anuncie con la debida anticipación. 
E l liaitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio 
de apoderado; entendió adose que, si así no lo 
verifioan, renuncian su derecho. 

8. a E i rematante deberá prestar, dentro de 
los cinco dias siguientes al de la adjadicaoión 
del servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
será igual al diez por cleito del importe total 
del arrieneo. 

9. a Guau do el rematante no cumplió ie las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura ó impidiere que esta tenga efecio 
en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato á per̂  
juicio del mismo rematante, con arreglo al artí* 
calo 5.0 del Real decreto de 27 de Fí-brero de 1852 
Los efectos de esta declaración serán: 1.0 que «e 
celebre nuevo remate bajo iguales condiciones 
Pagando el primer remátente la diferencia del pri-» 
mero al segundo; 2.o que gatisííga tambiéa aquel 
los perjuicios qué hubiere recibido el Estado pur 
la demora del servicio Para cubrir estas respon
sabilidades se le retendrá sfempre la garantía de 
la subasta y aún se podrá embargarle bienes, 
hasta cubrir las responsabilidades probables, si 
aquella no alcanzase. No presentándote proposi
ción admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la administración á perjui
cio del primer rematante. 

10 E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente ai en que se comunique al con-

5 ^ 
trstlsta la órden al efaoto por el Jefe de \ 
vi ocia. Toda dilación en este punto será 
juicio de los intereses del arrendador, i , 
que causas agsnas á su voluntad y basts^ ^ 
juicio de la Dirección de Administración C 
lo justifiquen y motivasen. 

11. L * cantidad en que se remate y 
al arriendo se abonará precisamente en p|| 
oro por trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingreaJ' 
trimestre anticipado, de \tro de los pri» 
quince días en que diba verificarla, incu ¡ t 
en la multa de cien pesos. E l i aporta de 1 
multa, asi como la cantidad á que aecien^1 ^ 
trimestre, se sacarán de la fimzs la caaj,^ 
repuesta en el improrrogable plazo de "\ 
días; y de no hacerlo se rescmdirá el 
trato, cuyo &cto producirá todos loa eíectoi 
visto y prescritos en el art. 5 .ojdel Real deoreto 
citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de 
hace mérito en la cláusula anterior, el j e f L 
h provincia suspenderá desde luego de sus 
cienes al contratista y dispondrá que U 
caudación del impuesto se verifique por 
ministración, dando cuenta á la Dirección 
neral de Administración Civil pera la rasolq ¡ 
que proceda. 

14. E l contratista no podrá exijir 
derechos que les marcados en la tarifa 
se acompaSá, bajo la multa de diez pesos 
primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera Infracción se castigará con la 
cisión del contrato, que producirá todas laa 
seoueocias da que se hace mérito en la cláusula 

15. E l contratista firmará na padrón 
todos los carruajes, carromatap, cirros y ei 
líos de montar que existan en los pueblos 
comprende, esta contrata, para reclamar á 
dueños los derechos correspondientes. 

Quedan esceptuodoa da pago: 
1.0 Los coches destinados á conducir 

Divina Majeitad; los carruajes y caballos 
Exc¿ao* Sr. Gobernador general, 
lenüiimo Sr. Arzobispo é limos, Sres. Obiii^ 
los del Jefe de la provincia, los carros de ag 
de los Regimientos y los caballos que l e ^ 
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2.0 Los carretones, cangas, los caballoi 
carga y de trabijo, ya se deiíqaen á la ai) ^ 
cultura ó al trasporte de sus productos y 
teriales que con ella sa relacionen, ó yi 
carga ó trabojos de otra clase, sin que pi 
esta consideración por la circunstancia de miie 
tarlos sui dueños ó eacarg^dos im dias faî  
ó al regreso de una faeaa ú ocupacióc h 
tual, siempre que Hevea aparejo ó baste y 
montura a?guoa con estribo, eu cuyo ca30 
considerarán como de silla, 

5.0 Los caballos que se tergan en 
rústicas y casas de campo, aun cuando su {io 
sea mayor que el de loa carros 6 vehículos I % 
sus dueños dedique 1 á tiro ó carga, con ta! | 
no se monten con sillas y estribos ó se ded'í1 fra 
á tiro de carruajes, sujetos al impuesto. 

4.0 Los caballos que usen puramente par*1 
tos del servicio los íagenieros de Montes 
mes, ayudantes y personal subalterno de >' 
cuerpos, . J -

5 o Los caballos que para asuntos del ^ 
usen los empleados de Telégrafos cuando el16 
ció exija que sean plazas taontadas. j 

6.0 Los eabaliog que uaan los Cabezas 
raogay da los pueblos que comprenda la coa ̂  

7 o hon caballos que usen ks Militares^ 
picados públicos, Capitanes y Tenientes da ^ 
drilleros y soldados del mismo cuerpo p»r9 
tos del servicio. ¿ 

Para la cobranza de este arbitrio qae f , 
liza á domicilio, habrá de formarse P1"6/19̂  
por el contratista y dos ministros de Trlb^jjj 
padrón que comprenda los animales y veM5 

^ 8 

ÍÜ.Í 
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^ olasei qae haya ea cada finca y casa, espra-
en j0 gu ocupación á trabaja, coaaigaando oon 
¿ctitud cuales debe i pagar el impuest a y cua-

% âedac exceptuados de él, exponiéndose estos 
'\\ droo61 en ê  Tribunal respectivo durante ocho 

'ai p*ra (iae en sa v,8ttl Pue(̂ aa 0̂S iuteresadoa 
&pt cer las redamaciones procede tes, remitiéadosa 
plil ̂ Qés dos ejemplares por el Gobcrnadorciilo, al 

Relegado para que rectificado qae sea, se en-
Ntregae al contratista la relación exsota de loa qae 
r̂ ebao Pagar 6̂  impaesto, expidiéndose pa-
iQUí̂ taS á I>8 qaa qiedan d^fiaitiViimants excap-
ei^oi del pago, con el fin de qae puedan siempre 

N» (fedltar su exención. 
iali jgé Todo contribayente por carruaje, carro

ñ ó carro, no pagará impuesto por los ca
yos destinados ai tiro de ioi vehículos que 
üei; pero si tuviere máa nú aero da caballos 

! JJ el indispensable, pagjrá por cada uno más 
ie tenga el impuesto señalado á los cabillos 

montar. 

prefarenaia se destinen 
más que algana vez 
derechos señalados £ los 

01 

eííl i7, Los vehículos que por su forma ofrezcan 
3 M% en cuanto á los derechos que deba laapo 
^ ¡érseies, serán equiparadoi con la clase que guar-

leo más analogía. 
^ Loa caballos que con 

i gerviolo de sil;a, por 
cargoen, pagarán los 

P%ballo« de moatar, 
Al que ocultare algfin carruaje para 

r su inscripoión ó el que se resiita al 
antual p&go dol impuesto incurrirá en una malta 

a 1 e cinco pesos. La ocultación de un caballo, ca-
a9lroinata ó carro se penará con dos peios cin« 
û  sentá céntiinos de multa y las reincideuoias de 
r^ itis faltas con el doble de las multas impuestas. 

81 19. Las multas que se impusieren por el 
oncepto expresado se aplicarán por mitad al fondo 

1 B dloho a?bitrío y al contratista, á quien na -
talmente corresponde la investigación para que 
o haya ocultaciones en perjuicio de sus derechos. 

' 20. L a cobranza se hará por trimeitres an-
icipBdos y por medio de recibos impresos y 
sionarlof, Las cantidades satisfechas por los con-
ribuyentes en an punto determinado serín abo» 
isblea cuando se trasladen á otro de I» pro-

16 felá oon el fin de no obligarles á pagar por 
Aplicado este Impuesto. Los libros talonarios es-

siempre depositados en la Subdelegación de 
proviocia de donde podrá tomar el contratista 
resibos que necesite para la cobranza dejando 

os 

inte 

«erto en el talón el nombre del número del 
Jttruaje, carro ó caballo á que dichos recibos 

refieran. 
II . Los jefes de provincia cuidarán de dar 

J[ «te pliego de condiciones y tarifa adjunta 
^» la publicidad necesaria, á fin de que por 
J«iie se alegao ignorancia respecto da su co -
¡̂ do, y resolverán las dudas que suscite su 

«rpretsolón j cuantas reclamaciones se interi 
• g .^0; pero de no hallarse previsto el caso, 
Luí? .inQÍdeDte beberá elevarse, con la opinión 

jefe de la provincia ea que el hecho ocu-
^ la Dirección de Administración civil para 
este Centro lo resuelva por si ó proponga 

4 •uperioridad lo que crea conveniente. 

^ au^0r^3^ ¿e 1* provincia, loa gobar-
i ^cillot y miaistros da justicia de los pueblos 

''lile |Q RESP8TAR â  contratista como representanta 
leí a Administración, prestándole cuantos au-

^1 

i 

'0* 

Pue<̂ ?n oec^ltar para hacer efectiva la co* 
¿ ía de! i ¡ja puesto á cuyo efecto le entregará 
^ *uto?idad proviaois»! una copia certifi âda 

2ei«« condiciones. 
^3- La Administración se 
Sieieí)í0ro8aí este contrato por 
^ c i n V ^ así conviniere á sus 

ltle, prévla la indamnizición qua mircan 

oon,lr& 6̂ta ei la personal legal y di 
t̂o p*te / ^ g ^ a al cu^ipUíuiaato da su con-

0írá si aoa»o »Q conviniere, subarrendar 

reserva el derecho 
espacio de seis 
intereses, ó de 

ai servicio, paro entendiéndose siempre que la Admi
nistración no contrae oompromiso alguno oon 
los subarrendatarioa, y qua da todos loa perjui 
cios qua por tal subarriendo pudiera resultar al 
arbitrio, será respontable úaioa y direot tmaute el 
contratista. Los subarrendadores quadan sujetos 
al fuero común, por que la Administración con 
sidera su contrato como una obligación parti
cular y de interés puramente privado. E a el 
oso de que el contratista, ea todo ó en parte 
entregue el arbitrio á subarrendatarios dará cuenta 
inmediatamente al jefa de la provincia, acompa
ñando una relación nominal de ellos y solicitará 
los respectivos titules de que deberás estar i n 
vertidos. 

25. Los gastos de la subasta, ioserción en 
la Gaceta de este pliego de condiciones los que 
sa originen en el otorgamiento de la escritura 
y testimonios que sean necesarios, así como los 
de recaudación del impuesto y expedición de tí
tulos serán de cuenta del rematante. 

26. Segúu Indispuesto en el art. 12 del 
citado Eaal decreto de 27 de Febrero de 1852 
los contratos de esta especie no se someterán 
á juicio arbitral, resolviéndose cuantas oueitionas 
puedan suscitarle sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y eí .ctos, por la via contenciosa 
administrativa que señalan las leyes vigentas. 

27. E n el caso de muerte del contratista 
quedará rescindido este contrato, á co ser que 
los herederos ofrezcan llevar á cabo las condi 
cienes estipuladas ea el mismo, próvío otorga-
m.ento de la escritura correspondiente. 

Cláusula adiciónale. 
Si durante el ejercicio de la contrata se 

aprobará por el Gobierno do S. M. nuevo pliego de 
condiciones para este servicio sa reserva la admi* 
nistración el derecho de acofdar cen el contratista 
el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de 
la nueva tarifa bajo la garantía de la escritura 
otorgada y fianza que corresponda si no resaltará 
acuerdo entre »mbas partes, quedará rescindido el 
contrato sin qae el contratista tenga derecho á in* 
demnización aigana. 

Manila, 14 de Abril!de 1898.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—Ricardo Diaz. 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el contra
tista para la recandacíóa del impuesto da carcua-
j ' B , carros y cwbíi^o». 

Por un carruaje de 
cuatro ruedrts, se 
pagará mensual" 
mente. 

Por un carruaje de 
dos ruedae, id. id. 

Por una carromata, 
id. id. 

Por un carro de dos 
ó cuatro ruedas, 
id. id. 

Por un caballo de 
montar, id. id. . 
Manila, 14 de 

En Manila 
y sus arraba

les. 

Ríes fuertes C.a 

8 

Ea todas las 
cabeceras de 
proviacia y 
pueblos que 
excedan de 
cuatro mil 

tributos 

Ríes fuertes C.s 

6 

10 

Abril de 1898 .—El Jefe de 

En los demás 
pueblos, ba

rrios y visitas 
del Archipié

lago», 

Ríes fuertes C.i 

la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 

MODELO OE PROPOSICIÓN. 

Sr. Presidente de la Junta de Almonedas, 

Don N, N. vecino de N. ofrece tomar á su carga 
por el término de tres anos el arriendo del arbitrio 
de la contríbación de carruajes, carros y caballos 
de la provincia da Nueva Ec-ja por la cantidad 
de . . . . pesos anuales 6 sean pesos 
(pfí ) durante ef trienio y con entera su-» 
jeción al pliego de condic ones publicado en el nú
mero. . . de ta Gaceta del día . . . del que me 
ín ectaraao debidamente. 

Acomp^ñ* por separado ei documento qa» acre 
díte hah r depositado ea la caotidadete 
pfi. 294'74. 

Don José Velez y Vázquez ?UÍZ de f.a tastatzcia eat 
propiedad del distrito de Quiapo. 
Por el presente c ío llamo y emplazo al proce

sado ausente Santos Oerona Esp ritu hi;o de Cárlos 
y de Catalina natural de Po o de la provincia de 
Bulacin de 25 años de edad bli bero so tero para 
que ea el térmiao de 30 días contados desde el 
sigu;eate al de la pubíicadéa de este edicto en fe 
Gaceta oficial de esta Capital comparezca ea este 
juzgado para responder á ios cargos que le resudan en 
la causa núm. 63 que instruyo por quebrantsmiento. 
de condena apercibido que de no hacerlo dentro 
de dicho térmno se ie par-irán los perjurios qat: 
en derecho haya lugar. 

Dado ea Maai'a y juzgado de i.a instancia de 
Quiapo á 12 de Abril de 1898.—José Ma Velez.—r 
Ante mí, José Luis de Otero. 

Por prov cencía del Sr. íuez de i.a instancia deí 
distrito de Binondo dictada en la causa núm. %t 
que se sig?e en él msmo contra Patrico Díaz por 
resistenc'a á tos agentes de ia autoridad se cita i ansí 
y emplaza al citado Patricio subdito inglés Císsdo 
de 40 afbs de edad natural de Irlanda dom ciliada 
en loilo transeúnte i esta Capita' y marinero del 
vapor España á fin de que en el término de 9 días 
contados desde la pnb ícación de este edicto en 'a 
Gaceta oficial de esta Cap tai se presente en este juz
gado sito en ia cal e de Legaspi núm 4 Intramuros 
para diligencia personal de justicia en la causa arnba 
citada apercibiéndole que de no verificarl dentro del 
expresado término ie pararán ios perjuicos coasv 
guientes 

Juzgado de Binondo, 19 de Abri! de 1898.—Ante 
mí, Poncíano Reyes.—V.o B , García de Lara. 

Por prov dencia del Sr. Juez dictada con esta fecht 
en la causa núm. 58 de este año por homicidio se 
c ta iiama y emplaza á Tranqu lina Os as vecna de 
Arayat de esta proviacia de 57 años de edad y esposa 
de Bernardo Ponce para que por el término de 9 días 
contados desde la publicacón del presente en la 
Ga eta oficial de Manila compadezca en este juz
gado á prestar declaración en ia referida causa pa«* 
r ir dolé en otro caso los perjuicios que en derecha 
hubiere ¡ugar. 

Bacolor, 16 de Abril de 1898.—>Cárlos Baranda 

Don Agustín Lanuza y Morrondo Juez de i.a fas -
tanca en propiedad de este distrito de la Unión. 

Por ei presente cito Hamo y emplazo al testigo 
Miguel Ordofta residente en la Capital de Manila 
para que por ei término de 9 días contados desde 
la publicación del presente edicto ea la Gaceta oficial 
comparezca á este juzgado de mi cargo á formuiar 
su descargo ea ia causa núm. 114 que instruyo contra 
Agust n Villar por sustracción de menores haciéndolo 
asi io oiré y guardaré justicia y de lo contrario sustanciaré 
dicha causa en su ausencia y rebeldía parándole el 
perjuicio que en derecho haya iug?r. 

Dad) en S. Fernándo 14 de Abril de 1898.—* 
Agustín Laouz .=»Por mandado de su Srfa.,, Estanislao 
Tamayo. 

Don Manuel Blanco y Mendieta Licenciado en Jurls« 
prudencia y Escribano de actuaciones del juzgado 
de 1 a instancia de Bacolod. 

Doy fé: que ea ia causa nám. 302 de 1897 con
tra. Hermenegildo Villanueva Magbanua por rapto se 
ha dspuesto la publicación del edeto del tenor si-
guiente.=oD. Alejandro Testar y Font Juez de i.a Ins
tancia en propiedad de este distrito de Bacolod.—Por 
el presente cito liamo y emplazo al procesado H:r-
menegi'do Viiianueva Magbanua vecino de Gu rnba-
iaon y cuyas demás circunstancias personales se ig
noran para que dentro de! término de 30 días se pre
sente en este juzgado á los efectos de lo acordad -; 
en la causa núm. 302 de 1897 contra él mismo seguida 
por rapto bajo apercibimiento que de no verificar o 
será declarado rebe'de y contumaz par Índole los per» 
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Bacolod 31 de Marzo de ^S.—Alejanfc 
dro Testar y Font»Ante mi, Manuel Blanco. 

En la ĉ usa núm. 5275 por hurto se ha dispuesta 
Sa publicación del s^uiente edicto. —Don Alefandr -
Testar y F at Juez de i.a instancia en propiedad de 
este dis rito de Bacolod. Por el presente cito llam * 
y emplazo al procesado Gua bsrto Tacheia nata 



22 de Abrí! de 1898 Gaceta de Manila.—Nfim. 110 

"?Dtotao part id judicial del misas® sombre de 38 
años de edad vecino de Msnapla de este distrito 
wiudo- Obrador para que es el término de 30 días 
contados desde es&a fecha se presente ea este jus-
gado a responder loa cargos que contra é! resultan 
en la caencicnüda cansa bajo apercibimiento que si 
áentr© de dicho término no comparece le pararán los 
perfurdos á que en derecho hubiere .'ugar. 

Dado en Baeoiod á 24 de Marzo de ¡898.—Alejandro 
Testir.—Ante mí, Manuel B anco» 

Juez de ¡.a ins
tancia del distrito de Birili. 

Por el presente cito llamo y emplazo al testigo 
chine infiel Tsn Quicco el cual en el año 1893 estuvo 

•«a el pueblo de Bantaysn para que en el término 
de 9 dias á contar desde la publicación de' presente 

im ja Gaceta de Manila se presente en este juz* 
prestar declaración en la causa núm. 197 del 

año 3 893 que instruyo contra Benito Gomara y otro 
por icbo apercibitío que de no hacerlo seguiré sustan
ciando d cha caura parándole los perjuicios que en 

Subiere logar 
en Batili á 12 de Febrero de iSpS.^Faustiao 

su Sría., Hilarión Bujay. 

•Pon Francisco Barrios y A varez Docto? en derecho 
civii y Canónico |uez ds s.a instancia de esta pro
vincia «Se Cípiz-

Por el presente cito llamo y emplazo al proce 
M&ÓO ausente Ciríaco Regoiiado (a) Acoy cisado 

y vecino en el barrio de CaÜiang 
^c de Pilar para que por ei término de 30 

¿Eias contados desde Ja pubücación del presente com-
pftreaca ante este jusgado ó en su ci rce! á contestar 
á los cargos que le resultan en la causa rúm 55 

ajo apercibimiento que de ío contrario 
rebelde y parándole los perju cios que 

sugar. 
Dado en Cáp z á 16 de Abril de 1898.—-Francisco 

lamcs.==».Pcr mandado de su Srla . Antonio ibañez. 

y emplazo á los tes
tigos ausentes Ventura CaSisnad y Sotero Baguio ve-
£13303 que fueron del pueblo Sfgma de esta pro
vincia para que por e! término de 9 dias ce napa-
aezcan á este juzgado é prestar sus declaraciones en 
la causa núm. 219 por hurto contra Juan de Dionisio 
spercibiéadoies que de no hacerlo dentro del expre* 

término se les declarará por emitida a prác-
ie dichas diligencias. 

en Cáp z á 13 de Abril de 1898 «Francisco 
(arries.—Por m»ndsdo de su Srla.» Antonio Ibañez, 

m Juan Varea y Portilla |uez de i .a instancia de 

Por e presente ed cto cito llamo y emplazo a' pro» 
cesado Andrés Cofa Lsaasun sin apedo indio casado 
de 54 años de edad natural de ia Isla de Negros 
y vecino de f limen de esta provincia hijo de Es
teban y de Mereacianss de estatura y cuerpo regulares 
carikisgo pe'o c jas y ©Jos negros nariz regular y 
barbilamojfto para que dentro de! térra no de 30 
dias contados deaée la publicación de este edeto 
en \ÍS Gaceta eficial de Manila se presente en este 
juzgado é responder á 'os cargos que contra ét m smo 

en »a causa núm. S del año en curso por 
spemb'itío de que en otro caso se le de» 

c; arará rebelde y contumaz á los llamamientos judi
ciales parándole además ios perjuicios que en de» 
mch®- haya lugar. 

M su vez. ta nombre de S M. el Rey fq. D. g.) 
•y po? su meadr edsd la Rema Regente exhorto y 
requiero á todas la» autoridades tanto civiles como mi-
Atarea pracfc quera Jictivas. ailigencias en busca de i re» 

procesado y en casa de ser habido 'o remita 
juzgado co« las seguridades convenientes 

asi tengo acordado en dii gencia de este día. 
Dado en Tagbllaran á 22 de Marzo de 1898.-

luán Verea.—Por mandado de su Srla., José Conuí. 

Ruis de Luna Juez de 1 a instancia de 
esta provin la de la Pampanga. 

Por el presente i.er edeto se hace saber la ce
sación de D. Luis del Rosal en el desempeño del 
cargo de Registrador interino de la propiedad de 
esta provincia c t* adose paca fos electos de la devo 
lucid» de la fianza á los que tengan que deducir 
aJguaa rec^amacióa á Su de que la presenten dentro 
del plazo de un mes. 

Y para su iaserc óa en a Giceta oficial de Manila 
¿se íibra. el presente ea la Villa de Bacolor á 15 de 

il de 1898.—Justo iiuiz; de Luna.-*»Ante mi. 

Bou Rafael Candóa y Csiaíayud Tenieate de Infanietia de Ma-
*in« y Juez mstme or de IR samaría núm* 2S6 por estafa. 

Por el pretente 3 er edicto cito Ifauao y empiaxo al indivi-
^fto Tomás Gala aatoral de; Da así i de la provincia de Cebú 

j msríDero que fné de! Pailebot «San Luis» en el més de 
Diciembre del «fio 1896 para que en el plazo de 10 dias á con» 
tar desde la ftcha de su inserción en la Gaceta oficial de etta 
Capital se presente en este juzgsdo sito en la Capitanía del 
Puerto de Manila y Cavile con objeto" de prestsr declaración 
en la sumaria arriba expresada «dvi-tiéndoie que de no veri
ficarlo se le seguirán los perjuicios que maica la Ley. 

En nombre de S. M . el Bey (q. D. g.) exhorto y requiero 
á tedas las autoridades tanto civiles como militares y demás 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del mencionado individuo y en caso de ser habidos lo re
mitan con las seguridades debidas y á mi disposición; 

D*do en Manila á . , de Marzo de 1898 —Rafael Candon.— 
Por su mandato, Fidel Pineda. 

Don Joaquin Naibcfia Zambrana 2.0 Teniente del Regimiento Infan
tería Magallanes núm. 70 7 Juez instructor. 
Por la presente cito llamo y emplazo al confinado indígena Mateo 

Dagos Fontanillo h'jo de Lncio y de Eustaquia natural de Panitan 
(Cápiz) cuyas señas son pelo y cejas negras ojos pardos nariz chata 
barba poca boca regular para que en el término de 30 dias á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en ¡a Gaceta oficial de 
Manila se presente en este juzgado sito en el campamento 
de Biacnsbato ptra responder á los cargos que le resulten 
de la causa que contra éi se sigue por el delito de fuga 
bajo apercibimiento que de ao htcerlo atí le parará el perjuicio á 
que haya lugaa. 

A l mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero de todas las autoridades tanto civiles como militares y 
de autoridad judicial practiquen activas diligencias para su busca y 
captura y caso de ser habido lo remitan á este juzgado con las seguri
dades convenientes á mi disposición pues así consta en diligencia 
de este dia. 

Biacnabató, 21 de Febrero de 1898.*-El Juez instructor, Jcsquin 
Narbofis. 

Don Jotqnin Rodríguez Espí Cspiián de Infantería y Juez ins» 
trnctor nombrado por el Excmo. Sr. Capitán General díl 
distrito para tramitar la causa seguida contra Dcogracias A d -
chirol Juan Selvadcr (a) Bisayas y dos desconocidos por el 
delito de robo en cuadriHa ejecutado en el pueblo de 
Naojan (Mindoxol el dia 15 de Mayo de 1895 
Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza á dos 

desconocidos cuyos nombres y apellidos se rgooran así como 
sus paraderos 7 que en la noche del dia 15 de 
Mayo de 1895 y hora de las diez de la misma se persona
ron en ia casa de Clemente Msguaye sita en el barrio de 
Pinagbaac*n del pueblo de Wanjan (Mindoro) en compsñía de 
Dcog»acias Adchirol y Juan Salvador (á) Bisayas al objeto de 
que dentro deí término de 30 dias contados desde la inssrcióa da 
la presente requisitoria en la Gaceta oficial de Manila compa
rezcan en la Sala Audiencia de este juzgado sita en la calle 
Nueva de ¡a Ermita núm. 29 al objeto de que ie.'ponda á los 
cargos que le resultan en la predicha causa bajo apercibimiento 
que de no comparecer serán declarados rebeldes parándole le 
perjaicios que hsya lugar-

Ruego á lodas las autoridades así civiles como militares y 
del érden judicial practiquen cuantas diligenciaB crean necesarias 
para la busca captura y remisión á la cárcel pública de esta 
Ciudad y á disposición de este juzgado de los predichos des» 
conocidos. 

Dado en Manila á 29 de Marzo de 1898.—Joaquin R. Espí. 
—Por su mandato, Ildefonso López Trio. 

——— n-—-> • 

Don Francisco Sánchez Herrero 2.0 Teniente de! Regimiento 
Infantería Manila ntm. 74 y Juez instructor de la causa sea 
guida contra el soldado desertor del Regimiento Infantería de 
línea Mindanao núm. 71 Fausto Butai Mannron por el de. 
lito de deserción. 

Por la presente «qnisiioria llamo cito y emplazo á Fausto 
Butal Mannsin natural de Telibón provincia de Bohol hijo 
de Marceiico y de Plácida de estado soltero de 29 EBOS de 
edad de oficio labrador cuyas stfiss personales son las siguien» 
tes pelo negro cejas al pe'o ojos pardos nariz chata barba 
lampiña boia regular y de 1 metro 555 milímetros de estatura 
par* que en el preciso ténuino de 30 dias contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila coma 
parezca en este Regimiento ó en las oficinas del misteo en 
Cavite y á mi disposición para responder á los cargos que le 
resulten en la causa que le instruyo por el delito de deser
ción contia el referido procesado bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el pazo fijado será declarado rebelde 
parándole el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) fxhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que prsctíqnen activas diligencias 
en busca del referido prccesado y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes á 
este Regimiento y é mi disposición pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este dia. 

Dado en el Fuerte de San Nicolás á 7 de Abril de 1898. 
—Francisco Sánchez. 

Don Félix Pascual Ubemaga 2.0 Teniente del Batallón de Ca
zadores expedicionario núm. 8 y Juez instructor de la causa 
que se sigue contra el soldado Feliciano de Peña del Regimiento 
de Iberia núm. 69 4,a Compañía por el delito de deserción. 
Por la présense llamo cito y emplazo al soldado Feliciano de 

la Pefia hijo de Andrés y de Romana natural de Abinay pro
vincia de Batan estado soltero de 21 afios de edad estatura 
i metro 582 milímetros pelo negro cej?s al 
nariz chata bsrba nada boca regular color 
se presente en el término de 30 dias á 
publicación de ecta requisitoria en la Gaceta 
parezca en este juzgado miliUr destacamento 
fin de que pres e su declaración en la precitada causa bajo aper
cibimiento de que si no se presente en el término señalado sera de
clarado rebelde pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
dia. 

A au vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tantos civiles cerno militares y de 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido Feliciano de la Peña y en caso de ser habido lo remi
tirán en ca idnd de preso con las seguridades convenientes á este 
juzgado que ttene su residencia en el pueblo de Capas (Tárlac.) 

Dado en Capas á 6 de Abril de 1898 —El juez instructor, Félix 
Pascual. 

Don José Parejo Cabal'ero 2.0 Teniente de la escala de reserva 
f del Batallón de Ingenieros de Filipinas y Juez instructor del 

mismo. 

pelo ojos negeos 
moreno para que 
contar desde la 
de Manila com-

de este pueblo á 

Por la preiente requisitoria cito llamo y emplazo al 
del Batallón Anacleto Valdesmo hijo de AnataÜo y de Gre 
ría natural de I&isan provincia de Cápis de N . aüos de 
citado casado de oficio N . y cuyas señas son pelo aY** 
ojos idem cejas al pelo color moreno nariz chata barba BÍ 
gnoa boca regu'ar para que en el término de 30 dias coJ1' 
dos desde la publicación de la presente en e i diario 0c~ 
cLa Gaceta de Manilat comparezca en este juzgado de 
trucción para responder á los cargos 
maria que Instruyo por deserción y 
el plazo fijado será declarado en 

vez 

le resulta en ia 

A la en nombre de 8 

que 
que de no cemparecef"" 

rebeldía por la Ley, ^ 
M . el Rey (q. D . g ) ^ 

y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
res para que practiquen activas diligencias para la captnn C 
requerido y caso de ser habido lo remitan á mi di 
á es e juzgado de instrucción en el cuartel de Meisic. 

Manila, 3 de Abril de 1698.—José Pareja. 

Don Cándido Urdiani Rós Capitán del Regimiento Lanceros de j¡]j, 
pinas 31 Caballería y Juez instructor del expediente contra el ^ 
dado ú e la 5.a Gompeñía del Batallón de Ingenieros Joaqain MaW 
Cambaú por el delito de falta grava de l a deserción. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Joaquin 

Cambaú natural da Tcguegarao provincia de Csgayan de Luzón w 
de Vicente y de Marta de 21 tños de edad cuyas sef i j s persoB,^ 
son las siguientes pelo negro cejas negras color moreno nariz ^ 
lar barba ninguna boca regular para que en e í preciso término (Jâ  
dias contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga^ 
de Manila comparezca en este juzgado militar c&mpsmento de J5¡ 
r a h u í cuaite de Caballería para responder á ios cargos que le resulté 
en el precitado expediente b s j o epercibimiente de que sí n o Gctn>n, 
rece en el p!azo fijado será declarado rebelde parándole el perjnji]. 

que h a y a lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g) eg. 
horto y requiero á todas las autoridades t a n t o civiles cen» 
militares y de poücia judicial pata que practiquen activas diligen^ 
en busca del referido procesado Josquin Malsna Csmb: ú y en citji 
de ser habido lo remitan en clase de preso con ias seguridades eou 
venientes á este campamento y á mi disposición paes así lo teníj, 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Marahuí á 6 de Marzo de 1898.—Cándido üidiani. 

Don Epifanio de Obin y Zabala 2.0 Teniente de Infanterife 
3,er Ayudante de Plaza y Juez instructor del expedienta 
instruido contia el soldado de la Brigada de Tropas de 
Administración militar Juan N . Balsg'.as por la falla grave dt 
primera deserción. 
Por la presente requisitoiia llamo cito y emplazo al expre. 

sado soldado natural de Ca umpit prcv acia de Bulacán hijo k 
P. N . C. y de Maria casado de 22 oBos de edad de oficio 
labrador cuyas sefias perscnales son las siguientes pelo ntg» 
cejas al pelo ojos morenos barba peca boca regu at colar 
moreno estatura i ' 59 i mi ímetros pera que en el iérmino dt 
30 dias contados desde la publicación de esta requisitoria en it 
Gaceta de Manila comparezca en este juzgado calle Lecotlt 
letra C. (Sia. Cruz) para responder á los ca gos que le tw 
suitan en el expediente bajo el apercibimiento de que si aolo 
ver fica en el plazo marcado será declarado rebelde paiácdole 
el perjuicio que hgya lugar. 

A su vez en nombra de S. M . el Rey (q. D g.) exhorto-
y requiero á todas las auteridades tanto civiles como milituet 

y de policía judicial para que practiquen activas diligencias ea 
busca del susodicho soldado Juan N . Balagtas y en caso dt 
ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades: 
convenientes | á mí disposición pues así ¡o tengo acordado so 
diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 11 de Abril de 1898.—Epifanio de Oble, 

Don Alfonso Valero Barragan 2.0 Teniente de Infinteria y jtii* 
instructor del expediente insttuido contra los soldados del Re
gimiento de línea Manila núm. 74 Simplicio Salong Opia 
y De nato Jsnnario Fumada por la falta grave de primera ¿t» 

serción. 
Por la presente requisitoria cito llímo y emplazo á los sol 

dados deseríores Simplicio S&long Opín hijo de Mariano f «te 
Fernanda natural de Talaban (Cebú) de estado soltero y Donato 
JaEuaiio Fumada hijo de Eugenio y de Josefa natural ds OquendO' 
(Sám&r) de 20 años de edad estfcdo sol.ero y cuyo tetoal p»»" 
dero se ignora para qae en el preciso lésmino de 30 di& 
contados desde el de su publicación en la Gaceta de Manil! 
cemparezcan en la residencia eficial de esse juígado (calle Es' 
peleta núm. 7 Sta, Cruz Manila) ó fn el Gobierno militM de 
esta Plaza para responder á loa cargos que les resultan co" 
referido expediente bajo apercibimiento de que si no lo vetifi* 
can en el plazo fijado serán dcc'aradcs rebíides pasándoles 1̂  
fetjuicioa que en derecho hrya .lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey q, D. g.) (xboito-
y requiero á todas las uoicrídades así civiles como militaies j | | | 
partido judicial se sirvan practicar las más aclívís diligencia-
para conseguir la captura d£ los citados píocesadoa y caso 
ser habido su remisión en calidad de presos y á mí disposiciú"1 
en el Gobierno mi itar de esta Plaza pu?s ssí lo tengo ac01 
dado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á ^ de Abril de 1898.—El 2.0 Teniente jae îB,' 
tructor. Alfonso Valeio. 

Don Alfonso Valero Barragan 2 o Teniente de Infantería 3 er .̂ K 
dante de Plaza y juez instructor de la causa instrutda contra e' P 
sano Plácido de Jesús Sta. Catalina por el delito de insulto á i"6' 
armada. ]it 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al paisano ^ 
cido de Jesús Sta. Catalina natural de Intramuros (fijanila) de 37 2 e 
de edad de estado casado oficio zaca'ero y cayo actual Par^eJ° ¡j 
ignora para que en el preciso término dd 30 dias contados desii3 
de su publicación en la Gaceta de Manila comparezca en la ^ . A 
cía oficial de este juzgado (calle Espoleta núm 7 Sta. Cruz 1 
ó en el Gobierno militar de esta Plaza para responder á los c 
que le re su tan en la referida causa bajo aperc.bimicnto de q»6 1 
lo verifiiea en el plazo fijado será declarado rebelde patáodole ¡O3 ^ 
juicios que en derecho ha^a lugar. (̂t> 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto J íe£g M 
á todas las autoridades así civiles como militares y del P»"1 ^ 
dicial practiquen las mái activas d'ltgencias para conseguir 1» cJiiti 
del referido individuo y caso de ser habido su remisión ta 
de preso y á mí disposición «m el Gobierne militar de esta 
pues ssí lo tengo acordado en diligencia de este dia. 0 f jií 

Dado en Manila i 6 de Abril de 1898 —Alfonso Valelo.= 
mandato, el Secretario, Serafín Mesa. 

l m , DB AMIGOS DKL FAIS.— 


